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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

12855 Inscripciones formalizadas en el Registro Único de Fundaciones de las Illes Balears

Inscripciones formalizadas en el Registro Único de Fundaciones de las Illes Balears

Mediante la Resolución del director general de Relaciones Institucionales y Acción Exterior de  se calificó,20 de diciembre de 2017
reconoció e inscribió la , con domicilio en Fundación Alano Mallorca plaça del Progrés, 11B, CP 07013, Palma.

De acuerdo con el artículo 6 de los Estatutos, los fines de la Fundación son los de proporcionar programas de ayuda para aquellas personas
que se encuentren en proceso de recuperación de adicciones como el alcoholismo, la ludopatía o las drogodependencias, facilitando su
rehabilitación personal y social, proporcionándoles instalaciones en las que encuentren un ambiente seguro, sobrio y acogedor que les
permitan cambios productivos en su vida cotidiana. Los fines de la Fundación son independientes de cualesquiera creencias religiosas o
políticas.

Por todo ello, la  queda inscrita en el Registro Único de Fundaciones de las Illes Balears con el número Fundación Alano Mallorca
, adscrita al Protectorado de  del Gobierno de las Illes Balears.100000000373 la Consejería de Salud

  

Palma, 30 de noviembre de 2018

El director general
Josep Enric Claverol i Florit
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